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RESOL UCION DEL RECTOR POR 01 Q U E  SE A PRUEBA LA A D/UDICACION DE 

CONTR.1 T O  DE SUMINISTROS 

Por acuerdo de este Rectorado de fecha 73 de diciembre de 20 7 7, se aprobó la clasificación 
de las proposiciones presentadas y el requerin7iento al licitador que presentó la oferta 
económicamente más ventajosa para la contratación del suministro de revistas con destino a la 
Biblioteca de la Universidad de Almería (Expediente 494.7 7). 

El citido acuerdo fue notifkado a las empresas S WETS INFORMA VONS SER VICES BV y 
DIÁZ DE SANTOS, S.A., con fecha de 20 de diciembre de 207 7. Con esta misma fecha, el mencionado 
acuerdo se publicó en el Perfil del Contratinte de la Universidad de Almería. 

Según consta en el expediente de contratación de referencia, la empresa citida ha presentado, 
en el Registro General de esta Universidad, la docun7entación requerida dentro del plazo establecido e17 
elartículo 735.2 de la Ley de Contratos delSector Público, Una vez comprobado que la documentación 
aportada por la citida empresa, se ajusti al requerimie17to realizado, en cumpli~niento de lo dispuesto 
en el artículo 735.3 y 4 de la Ley de Contratos del Sector Público, y de conformidad con las facultades 
que la Ley Orgánica 6/2007, de 2 7 de diciembre, de Universidades y los Estatutos de la Universidad de 
Almería me atribuyen en materia de co17trataciÓ17, 

ESTE RECTOR4DO ha resuelto adjudicar los contratos de referencia a las empresas: 

LO TE 7:  SWETS INFORMA TIONS SER VICES B I.: con N.I. F. N0032 7 704 y don7icilio social 
en (2 76 7) Lisse, Paises Bajos, Heereweg Swets lnformation -Sen/ices B. V 3478, por un 
iniporte de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUA TROCIEN TOS EUROS CON TREINTA Y 
UNO (753.400,3 7 .  - Euros) 1 VA Excluido. 

LOTE 2: DIÁZ DE SANTOS, S.A. con C l. F. A28670636, y don7icilio social en Madrid calle 
de Lagasca 95, por un importe de SETENTA Y Uh' MIL CIENTO VEINTICUA TRO EUROS 
CON SESENTA Y DOS (77.724,62- Euros) 1 VA Excluido. 

LO TE 3: SWETS INFORMA TIONS SER VICES B I.: con N.I. F. N0032 7 701, y domicilio social 
en (2 76 7) Lisse, Paises Bajos, Heereweg Swets lnformation -Seivices B. V 3474 por un 
importe de TREINTA Y SEIS MIL DOS EUROS CON CA TORCE (36.002,7 J. - Euros) IVA 
Excluido. 

Contra esta resolució17 cabe interponer recuso especial en materia de contratación, 
regulado por los artículos 3 70 y slpuientes de la Ley de Contratos del Sector Público, en el plazo de 
q~~i17ce días hábiles a partir del r la  sipuiente a aquel e17 que reciba la notificació17 de esta resolución. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orpánica 6/200 7 de 2 7 de 
diciembre de U17iversidades, esta resolución agota la vía administrativa y será impugnable en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la nlisma, como 
establece el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 73 de julio, Reguladora de la /urisdicción Coi7tencioso- 
Administrativa, ante el/uzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Almería, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 73 apa~tado a) e17 relación coi7 el 8.3 de la Ley 29/7998 citada. 

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer e l  recurso contencioso-adn7inistrativo anteriormente citado en tanto no recaiga 
resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso potestativo de 
reposición por transcurso de un mes desde su interposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artíkulos 7 76 y sipuientes de la Ley 30/7992, de 2 6  de noviembre, de Régimen /urídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, rnodif/cada por la Ley 
4/7999, de 73 de enero de 1.999. 

Almería, a 2 0  de enero de 2 0  7 7 

EL RECTOR 

Fdo. Pedro Molina García 




